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Presentación 

El Ministerio de Finanzas en cumplimiento de uno de sus objetivos institucionales, para 

fomentar las prácticas de transparencia en la gestión de ingresos, gastos y financiamiento de los 

recursos del Estado, presenta trimestralmente los boletines con información de ejecución 

presupuestaria, como un mecanismo de difusión de información para la ciudadanía en general.  

 

El presente boletín contiene información al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2015, en la cual 

se analiza el comportamiento de los ingresos y gastos del Presupuesto General del Estado.  

 

Este medio informativo permite a la vez dar a conocer las acciones más relevantes realizadas por 

ésta Cartera de Estado en el ámbito presupuestario. 

 

 

 

 

Lic. Fernando Soria Balseca 

Subsecretario de Presupuesto 

Revisión 

 

 

Eco. Mónica Herrera Jiménez 

Directora Nacional de Consistencia Presupuestaria 

Elaboración, diseño y presentación 
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1. Noticias destacadas 

 

1.1 PROFORMA PRESUPUESTARIA 2016 
El Ministerio de Finanzas presentó los primeros días de noviembre la proforma presupuestaria 

2016, la cual ascendió a USD 29.835 millones y un déficit de USD 2.467,19 equivalente al 

2.41% del PIB. Los ingresos permanentes superan a los gastos permanentes en USD 5.147,09 

millones; el cumplimiento de esta relación permitirá el logro de los objetivos del Plan Nacional 

del Buen Vivir 2013-2017, a través de la gestión desempeñada por las diferentes entidades que 

conforman el gobierno central. El monto del gasto no permanente fue de USD 8.287,85 millones.  

Los supuestos macroeconómicos en los cuales se sustentó la Proforma 2016 fueron: Precio del 

barril del crudo de 35,0 dólares, Crecimiento del PIB de 1,0% e Inflación de 3,3%. En cuanto al 

Programa Anual de Inversiones del 2016, alcanzó un monto de USD 5.348,80 millones.  

Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados, por el Modelo de Equidad Territorial, se 

contemplaron USD 2.860 millones. 

 

1.2 APORTE GUBERNAMENTAL PARA EL METRO DE 

QUITO 
El 26 de noviembre de 2015 se realizó el acto de firma del contrato del Metro de Quito con la 

presencia de la Viceministra de Finanzas,  las máximas autoridades del Municipio de Quito, el 

embajador de Brasil en Ecuador,  representantes de las constructoras Norberto Odebrecht y 

Acciona, de organismos multilaterales, de agencias de cooperación, entre otros. 

En la ceremonia se destacó el cumplimiento del Gobierno Nacional en todos los procesos y 

acuerdos que viabilizaron la ejecución de esta obra. La Viceministra de Finanzas recordó que el 

régimen aportó para este proyecto con 750 millones de dólares y que además otorgó las 

garantías soberanas para que el Municipio capitalino pueda acceder a los créditos necesarios 

para cubrir el costo total de la obra. 

 

 

Además se señaló que el Metro constituye 

una obra perdurable en el tiempo, necesaria 

para la movilidad ciudadana y valiosa para la 

planificación económica y crecimiento de la 

capital; la cual revolucionará el sistema de 

transporte, constituyéndose en su eje 

principal y en sinónimo de modernidad y 

eficiencia. 
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1.3 FINANZAS PARTICIPÓ EN PANEL SOBRE LA INVERSIÓN 

SOCIAL EN LA PROFORMA PRESUPUESTARIA 2016 
El 11 de noviembre de 2015, El Subsecretario de Presupuesto, Lcdo. Fernando Soria, por delegación 

del señor Ministro de FinanȊŀǎΣ ǇŀǊǘƛŎƛǇƽ Ŝƴ Ŝƭ tŀƴŜƭ ά[ŀ Lnversión Social en la Proforma 

PresuǇǳŜǎǘŀǊƛŀ нлмсΥ ¦ƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ƴƛƷŜȊΣ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀ ȅ ƎŞƴŜǊƻέΣ ŜƴŎǳŜƴǘǊƻ ǉǳŜ ŦǳŜ 

organizado por la Comisión de Régimen Económico de la Asamblea Nacional, el Grupo Parlamentario 

por los Derechos de la Niñez, Adolescencia y UNICEF. 

 

 

1.4 APROBACIÓN PROFORMA PRESUPUESTARIA 2016 
El 24 de noviembre de 2015 el Pleno de la Asamblea Nacional de Ecuador, con 83 votos afirmativos y 

33 negativos, aprobó la proforma presupuestaria 2016 por USD 29.835 millones. 

El presidente de la Comisión de Régimen Económico omisión del Régimen Económico y Tributario y 

su Regulación y Control, planteó que en caso de incrementar el precio del petróleo ese dinero se 

destine a proyectos de desarrollo social, como salud y educación. 

 

1.5 RATIFICACIÓN CERTIFICACIÓN ISO 9001-2008 AL 

CENTRO DE SERVICIOS DEL MINISTERIO DE FINANZAS 
Los días 21 y 22 de diciembre del 2015, la empresa SGS realizó la Auditoría de Seguimiento al 

Sistema de Gestión de Calidad de la Dirección Nacional del Centro de Servicios del Ministerio de 

Finanzas y ratificó la  Certificación Internacional de Gestión de Calidad ISO 9001:2008. 

SGS estableció que el sistema monitoreado cumple con las obligaciones que la norma exige y 

además constató la capacidad del mismo para alcanzar metódicamente los requisitos 

establecidos para la prestación del servicio de proveer asistencia técnica, conceptual, operativa y 

capacitación en el Sistema Nacional de las Finanzas Públicas. Asimismo, se avaló el 

cumplimiento de los objetivos de la política del Ministerio de Finanzas que se encamina en 

prestar un eficiente servicio a sus usuarios. 

Se presentó la evolución del gasto social en el Ecuador 

desde el año 2000, en donde destaca el significativo 

incremento de este gasto en el actual Gobierno; 

además, se informó sobre los recursos orientados a la 

niñez y adolescencia en el presupuesto del 2016 y la 

metodología empleada para su medición, la misma que 

contiene el registro en el catálogo funcional y en el de 

entidades, así como en los Clasificadores Orientadores 

de Gastos en Políticas de Igualdad, los programas y 

proyectos relacionados con la erradicación del trabajo 

infantil, el desarrollo de la niñez, el servicio de apoyo a 

la juventud, nutrición en el ciclo de vida, etc. 
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2. Situación del Presupuesto General del Estado 

2.1 ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 
 

El Presupuesto General del Estado aprobado por la Asamblea Nacional para el ejercicio fiscal 

2015 totalizó USD 36,317.12 millones (incluida la Cuenta de Financiamiento de Derivados 

Deficitarios - CFDD). El presupuesto codificado a diciembre alcanzó los USD 39,300.29 millones, 

presentando un incremento de USD 2,983.17 millones, monto que equivale al 8.21%, que se 

encuentra dentro del límite establecido con respecto a las cifras aprobadas por la Asamblea 

Nacional (15%), que corresponde principalmente al espacio presupuestario registrado para la 

amortización de anticipos de ejercicios anteriores.  

 

Los ingresos totales recaudados al cuarto trimestre sumaron USD 33,997.11 millones, lo que 

representa un nivel de efectividad de recaudación de 86.51%. A continuación se presenta la 

participación de los ingresos recaudados a nivel de grupos:  

 

¶ Impuestos: 45.71% 

¶ Financiamiento Público: 17.09% 

¶ Transferencias y Donaciones Corrientes: 14.57% 

¶ Transferencias y Donaciones de Capital e Inversión:  8.27% 

¶ Ventas Anticipadas: 5.40% 

¶ Otros grupos: 8.96% 

 

Los siguientes impuestos concentran el 85.62% del total recaudado: i) impuesto al valor 

agregado (IVA) que representó 40.38% del grupo; ii) impuesto a la renta con 30.46%; iii)  

arancelarios a la importación representaron 7.81%; iv) Impuesto a la salida de divisas 6.97%; y, 

v) tarifa de salvaguardia 5.21%; en tanto que el 9.17% restante corresponde a otros impuestos 

establecidos por ley que financian el presupuesto.  

 

Respecto al financiamiento público, los recursos de los organismos multilaterales representaron 

32.65% del grupo, los Bonos del Estado colocados en el mercado nacional participaron con 

21.00%, del sector privado financiero 18.87%, de Gobiernos y Organismos Gubernamentales 

14.46%, Bonos del Estado colocados en el mercado internacional 12.91%; el restante 0.12% se 

distribuye entre el sector público financiero y no financiero.  

 

Los ingresos registrados en el grupo de transferencias y donaciones corrientes, correspondieron  

en su mayor parte a la participación corriente en los ingresos petroleros con 93.33%, el 6.67% 

restante corresponde a transferencias de Empresas Públicas, rendimientos, de la Seguridad 

Social, entre otros. 

 

El presupuesto devengado de gastos al cuarto trimestre del 2015 alcanzó USD 35,745.41 

millones, alcanzando un porcentaje de ejecución presupuestaria de 90.95%. La composición por 

grupos de gastos se detalla a continuación:  
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¶ Gastos de personal: 24.51%  

¶ Bienes y Servicios de Consumo: 20.41% 

¶ Transferencias y Donaciones de Capital: 13.50%  

¶ Amortización de Deuda Pública:  8.84% 

¶ Obligaciones por venta anticipada de petróleo: 6.73% 

¶ Transferencias y Donaciones para la Inversión: 6.08% 

¶ Transferencias y Donaciones Corrientes: 5.38%  

¶ Gastos Financieros: 4.93% 

¶ Obras Públicas: 3.56% 

¶ Otros grupos: 10.99% 

 

A diciembre para gastos en personal se destinó USD 8,761.52 millones, recursos dirigidos a 

cubrir remuneraciones de aproximadamente 491.520 servidores y trabajadores públicos, monto 

que representan el 24.51% del PGE devengado.  

 

Para bienes y servicios de consumo corrientes, se destinó USD 4,887.36 millones al 

financiamiento de los derivados de hidrocarburos para la comercialización interna, que 

representó el 66.98% del total devengado del grupo; la diferencia corresponde al pago de los 

gastos operativos asociados a salud como medicamentos, servicios hospitalarios, dispositivos 

médicos, etc.; así como para servicios básicos (energía eléctrica, agua potable, 

telecomunicaciones, etc.), servicios de seguridad y vigilancia de las entidades del PGE, entre 

otros.  

 

Respecto a las transferencias y donaciones de capital, se registraron transferencias a los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados (GADs) por USD 3,360.65 millones, a Empresas públicas 

USD 1,057.24 millones, para Entidades financieras públicas 366.37 millones y al Sector privado 

no financiero USD 9.22 millones. 

 

En los siguientes apartados se describe en mayor detalle la gestión del PGE al cuarto trimestre 

del 2015, de acuerdo a las diferentes clasificaciones y catálogos establecidos por el ente rector 

de las finanzas públicas para su ordenamiento y presentación.  

2.2 ANÁLISIS DE LOS INGRESOS 
 

El  Presupuesto General del Estado se sustenta en los siguientes ingresos: tributarios, no 

tributarios, de la explotación y producción del crudo y derivados del petróleo, de la gestión que 

realizan las entidades, asistencia técnica y donaciones; en tanto que el financiamiento incluye los 

saldos de disponibilidades de ejercicios anteriores, las cuentas por cobrar y el proveniente del 

endeudamiento público interno y externo.   

Al analizar el comportamiento de los ingresos en el período 2009-2015, se observa una 

tendencia al crecimiento de la recaudación en términos nominales hasta el año 2014, con una 

contracción de USD 4,122.12 millones en el 2015 respecto al año anterior, que equivale al 

10.81% y obedece a disminuciones en el monto de colocaciones y préstamos internos, externos, 
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además que no se recibieron los ingresos petroleros esperados por la caída del precio del barril 

de petróleo en el mercado internacional. 

 En el siguiente gráfico se muestra la evolución de los ingresos codificados y recaudados al 

cuarto  trimestre del período 2009-2015: 

                                            Gráfico 1 

                                                 Comparativo Ingresos 2009-2015 

                                                                      (Millones de dólares y porcentajes) 

Fuente: e-Sigef 
Elaboración: Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 

 

La efectividad de recaudación al cuarto trimestre en los últimos siete años fue en promedio de 

90.54%, destacándose los ingresos generados por concepto de recaudación del IVA, impuesto a 

la renta, de la participación corriente en los ingresos petroleros, de organismos multilaterales, 

de la venta anticipada de petróleo, rubros que en conjunto representan el 90.00% de 

participación.  

Excluyendo los anticipos de ejercicios anteriores (fuente 998), el presupuesto de ingresos 

codificado al cuarto trimestre del 2015 totalizó USD 36,123.21 millones, de los que se 

recaudaron USD 31,007.58 millones, que representa una efectividad de recaudación de 85.84%.  

En el siguiente cuadro se refleja que el principal origen de ingresos corresponde a los impuestos, 

especialmente por la participación del IVA e impuesto a la renta; la segunda fuente de recursos 

en el año de análisis fue el financiamiento público; y, en tercer lugar proviene de las 

transferencias y donaciones corrientes; rubros que representan el 77.36% del total de ingresos 

recaudados.  
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Cuadro 1 

Ingresos por Grupo a Diciembre 2015 

 (Millones de dólares y porcentajes) 

 
Fuente: e-Sigef 
Elaboración: Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 

 

A continuación se puede apreciar el comportamiento de los ingresos por fuente de 

financiamiento. 

Cuadro 2 

Ingresos por Fuente de Financiamiento a Diciembre  2015  

 (Millones de dólares y porcentajes) 

 
Fuente: e-Sigef 
Elaboración: Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 

 

Del cuadro se puede establecer que los recursos fiscales (fuente 001) concentraron el 63.72% 

del total recaudado con USD 21,664.29 millones; los recursos provenientes de préstamos 

externos (fuente 202) alcanzaron USD 3,083.79 millones que representa 9.07% proveniente 

principalmente del Banco Interamericano de Desarrollo ɀ BID, EXIMBANK, y Corporación 

Andina de Fomento; los recursos fiscales generados por las instituciones (fuente 002) 

INICIAL

(a)

CODIFICADO

(b)
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(c)

RECAUDADO

(d)

% EFECTIVIDAD 

RECAUDACIÓN

(e=d/b)

% PARTICIPACIÓN 

RECAUDADO

(f)

11 IMPUESTOS 15.565,70          16.307,69          15.704,53          15.538,84          95,29% 45,71%

13 TASAS Y CONTRIBUCIONES 2.095,17            1.778,85            1.801,52            1.765,66            99,26% 5,19%

14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 123,55                81,82                  78,99                  75,80                  92,64% 0,22%

17 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 429,03                432,76                413,07                408,03                94,28% 1,20%

18 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 6.151,37            5.247,74            4.953,66            4.952,91            94,38% 14,57%

19 OTROS INGRESOS 47,44                  204,84                209,29                161,94                79,06% 0,48%

24 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS -                      24,37                  24,43                  24,43                  100,27% 0,07%

27 RECUPERACION DE INVERSIONES -                      4,23                    15,87                  15,87                  375,35% 0,05%

28 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL E INVERSION 3.087,41            2.856,03            2.812,74            2.812,74            98,48% 8,27%

36 FINANCIAMIENTO PUBLICO 8.806,82            8.940,15            5.809,90            5.809,90            64,99% 17,09%

37 SALDOS DISPONIBLES -                      815,84                -                      -                      0,00% 0,00%

38 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 10,64                  770,98                595,99                595,99                77,30% 1,75%

39 VENTAS ANTICIPADAS -                      1.835,00            1.835,00            1.835,00            100,00% 5,40%

36.317,12          39.300,29          34.254,99          33.997,11          86,51% 100,00%

GRUPO

TOTAL

INICIAL
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(d)
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(f)

001 RECURSOS FISCALES 23.527,85          22.727,78          21.664,29          21.664,29          95,32% 63,72%

002 RECURSOS FISCALES GENERADOS POR LAS INSTITUCIONES 2.677,41            2.405,86            2.339,61            2.247,42            93,41% 6,61%

003 RECURSOS PROVENIENTES DE PREASIGNACIONES 1.296,59            1.290,01            1.335,11            1.169,42            90,65% 3,44%

201 COLOCACIONES EXTERNAS -                      1.570,45            1.570,45            1.570,45            100,00% 4,62%

202 PRESTAMOS EXTERNOS 7.200,00            6.829,27            3.083,79            3.083,79            45,16% 9,07%

301 COLOCACIONES INTERNAS 1.600,82            1.235,78            1.220,28            1.220,28            98,75% 3,59%

302 PRESTAMOS INTERNOS 6,00                    13,06                  6,85                    6,85                    52,44% 0,02%

701 ASISTENCIA TECNICA Y DONACIONES 8,45                    51,00                  41,79                  41,79                  81,94% 0,12%

996 OTROS RECURSOS -                      -                      3,29                    3,29                    0,01%

998 ANTICIPOS DE EJERCICIOS ANTERIORES -                      3.177,08            2.989,53            2.989,53            94,10% 8,79%

36.317,12          39.300,29          34.254,99          33.997,11          86,51% 100,00%

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

TOTAL
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totalizaron USD 2,247.42 millones que representa 6.61% del total de ingresos y fueron 

registrados en su mayor parte por el Consejo Nacional de Telecomunicaciones y Secretaría 

Nacional de Comunicaciones, la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones 

ARCOTEL y la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, por concepto de prestación de 

varios servicios públicos. 

Se debe señalar que los anticipos de ejercicios anteriores (fuente 998) registraron USD 2,989.53 

millones recaudados, que equivalen al 8.79% del total, sin embargo estos no implicaron ingresos 

efectivos, sino únicamente espacio presupuestario para el registro de anticipos entregados en 

años anteriores. 

2.3 ANÁLISIS DE LOS GASTOS 
 

El presupuesto inicial de gastos fue de USD 36,317.12 millones, a diciembre registró un monto 

codificado de USD 39,300.29 millones y se devengaron USD 35,745.41 millones, lo que 

representa un nivel de ejecución presupuestaria de 90.95%. 

Gráfico 2 

Comparativo Gastos 2009-2015 

(Millones de dólares y porcentajes) 

 
Fuente: e-Sigef 
Elaboración: Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 

 

En el gráfico anterior se puede apreciar que el presupuesto codificado y devengado presenta una 

tendencia creciente hasta el año 2014 y una contracción en el 2015 de 0.31% en el presupuesto 

asignado y de 5.27% en el devengado. Respecto a los niveles de ejecución, en el período de 

análisis oscilan entre 89% y 96%, alcanzando 90.95% al 2015, lo que significa una reducción de 

4.77 puntos porcentuales respecto al año anterior y obedece a los recortes presupuestarios 
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efectuados como consecuencia de la optimización del gasto público por la caída del precio del 

barril de petróleo. La ejecución presupuestaria en promedio del período 2009-2015 fue de 

92.22%. 

Al excluir los anticipos de ejercicios anteriores (fuente 998) que no implican erogación de 

recursos sino únicamente espacio presupuestario para la amortización de anticipos entregados 

en años anteriores, el presupuesto codificado totalizó USD 36,123.21 millones y se utilizaron 

USD 32,803.02 millones, con lo cual el nivel de ejecución presupuestaria alcanza 90.81%. 

A continuación se analiza la ejecución del presupuesto desde las siguientes perspectivas: 

¶ Por sectoriales  

¶ Por naturaleza económica  

¶ Por fuente de financiamiento  

¶ Análisis de la inversión  

2.3.1 Gastos por Sectorial 

La clasificación del gasto por sectoriales permite analizar la acción del sector público según los 

distintos sectores de la economía,  la cual es utilizada principalmente para análisis estadísticos 

internacionales.  

Cuadro 3 

Gastos por Sectorial a Diciembre 2015 

(Millones de dólares y porcentajes) 

 
Fuente: e-Sigef 
Elaboración: Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 

 

SECTORIAL
INICIAL

(a)

CODIFICADO

(b)

DEVENGADO

(c)

% EJECUCIÓN

(d=c/b)

% PARTICIPACIÓN 

DEVENGADO

TESORO NACIONAL 16.424,57          19.309,24          17.938,13          92,90% 50,18%

EDUCACION 5.227,32            5.030,17            4.525,44            89,97% 12,66%

SALUD 2.912,51            2.530,97            2.361,81            93,32% 6,61%

ASUNTOS INTERNOS 2.033,93            2.076,39            1.927,86            92,85% 5,39%

DEFENSA NACIONAL 1.911,48            1.986,19            1.820,01            91,63% 5,09%

RECURSOS NATURALES 2.111,84            1.809,74            1.692,71            93,53% 4,74%

BIENESTAR SOCIAL 1.115,33            1.097,81            1.074,83            97,91% 3,01%

COMUNICACIONES 1.119,43            1.021,75            898,32                87,92% 2,51%

JURISDICCIONAL 686,24                730,08                692,92                94,91% 1,94%

AGROPECUARIO 580,67                642,66                572,50                89,08% 1,60%

ADMINISTRATIVO 734,03                612,02                538,06                87,91% 1,51%

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 198,19                1.167,22            534,18                45,77% 1,49%

TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL 253,68                284,06                259,52                91,36% 0,73%

FINANZAS 190,66                213,33                204,91                96,05% 0,57%

ASUNTOS DEL EXTERIOR 153,86                197,59                193,28                97,82% 0,54%

AMBIENTE 195,03                170,13                148,20                87,11% 0,41%

COMERCIO EXTERIOR  INDUSTRIALIZACION  

PESCA Y COMPETITIVIDAD 123,19                144,87                117,71                81,26% 0,33%

LEGISLATIVO 70,95                  86,15                  75,44                  87,57% 0,21%

TRABAJO 90,04                  76,22                  70,91                  93,04% 0,20%

ELECTORAL 73,43                  59,95                  53,62                  89,43% 0,15%

TURISMO 110,71                53,75                  45,05                  83,81% 0,13%

TOTAL 36.317,12          39.300,29          35.745,41          90,95% 100,00%
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La ejecución presupuestaria de los sectoriales osciló entre 46% y 98%, con un promedio de 

88.82%, esto es 3.79 puntos inferior a la registrada a diciembre de 2014 (92.61%), que responde 

a las dificultades en la ejecución de varios programas y proyectos de inversión 

fundamentalmente, esto como consecuencia de las políticas de optimización del gasto público 

implementadas durante el año de análisis. 

A continuación se describen los principales sectoriales: 

¶ Tesoro Nacional participa con el 50.18% del gasto total, esto es USD 17,938.13 millones, 

dirigidos principalmente al financiamiento de derivados deficitarios para la comercialización 

interna por USD 4,887.36 millones, para las obligaciones por la venta anticipada de petróleo 

USD 2,404.05 millones, ÔÒÁÎÓÆÅÒÅÎÃÉÁÓ Á ÌÏÓ '!$ȭÓ provinciales, municipales y parroquiales 

por la participación del 21% de los ingresos permanentes USD 3,241.67 millones; que en 

conjunto suman USD 10,533.09 millones que representa el 61.170% del sectorial; la 

diferencia se destinó a transferencias a las Empresas Públicas, '!$ȭÓ por concepto de 

participación del 10% de ingresos no permanentes, competencias asumidas; obligaciones con 

la seguridad social, entre otras.  

¶ Educación representó el 12.66% del gasto devengado con USD 4,525.44 millones, 

principalmente por la participación del Ministerio de Educación y de las Universidades y 

Escuelas Politécnicas Públicas que direccionaron los recursos a la ejecución de los siguientes 

programas: Educación Básica con USD 1,418.74 millones, Administración Central USD 795.20 

millones, Bachillerato con USD 706.89 millones, Formación y gestión académica con USD 

665.77 millones, lo que totalizan USD 3,586.61 millones que representa el 79.259% del total 

devengado del sectorial. 

¶ Salud participa con el 6.61% del presupuesto devengado, en términos nominales registra USD 

2,361.81 millones, dirigidos en 78.82% al programa Provisión y prestación de servicios de 

salud, en el que constan las remuneraciones de médicos, enfermeras y demás trabajadores 

del sector, medicamentos, servicios de aseo y seguridad, requeridos para el normal 

funcionamiento de los hospitales y centros de salud a nivel nacional. 

¶ Asuntos Internos interviene con el 5.39%, esto es USD 1,927.86 millones, en donde se destaca 

la participación de la Policía Nacional con USD 1,196.42 millones, destinados 

fundamentalmente a cubrir el haber policial, servicios de alimentación, seguros,  seguridad, 

vigilancia, combustibles y lubricantes, entre otros, necesarios para garantizar la operatividad 

de la entidad. 

¶ Defensa Nacional registra el 5.09% del devengado, con USD 1,820.01 millones devengados, en 

la cual el Ministerio de Defensa Nacional tiene la mayor participación con USD 1,613.58 

millones, destinados a financiar el haber militar, bienes de seguridad estratégica, gastos 

especiales para inteligencia y contrainteligencia, seguros, etc. 

¶ Recursos Naturales interviene con 4.74% de participación del total de gastos, esto es USD 

1,692.71 millones, en este caso el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable concentra el 

92.43% del presupuesto devengado, recursos que se destinaron principalmente a  

transferencias a las empresas públicas para el programa Generación y transmisión eléctrica 

que registra USD 1,111.83 millones y en el que constan los proyectos eléctricos e 

hidroeléctricos que se encuentran en construcción a nivel nacional; además se direccionaron 

USD 298.56 millones para el programa Eficiencia calidad y cobertura en la distribución de 
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energía eléctrica, especialmente para el proyecto Plan de mejoramiento de los sistemas de 

distribución de energía eléctrica PMD-2011. 

2.3.2 Gastos por Naturaleza Económica 

El análisis de la ejecución presupuestaria por naturaleza económica permite identificar los 

recursos destinados a gasto corriente, inversión, capital y financiamiento.  

El presupuesto devengado al cuarto trimestre de acuerdo a la naturaleza del gasto, refleja que 

los gastos corrientes tuvieron la mayor participación con 55.99% del total, esto es USD 

20,013.40 millones, básicamente por los recursos dirigidos a gastos de personal, bienes y 

servicios de consumo en el cual consta el financiamiento de derivados deficitarios, entre otros; 

para aplicación de financiamiento se direccionó el 15.57% del gasto, USD 5,564.39 millones, en 

su mayor parte corresponden al cumplimiento de obligaciones por venta anticipada de petróleo;  

los gastos de capital intervienen con 14.92%, esto equivale a USD 5,334.61 millones y obedecen 

a las ÔÒÁÎÓÆÅÒÅÎÃÉÁÓ ÅÆÅÃÔÕÁÄÁÓ ÄÅÓÄÅ ÅÌ 4ÅÓÏÒÏ ÄÅ ÌÁ .ÁÃÉĕÎ Á ÌÏÓ '!$ȭÓ Ù ÅÍÐÒÅÓÁÓ ÐĭÂÌÉÃÁÓȠ Ùȟ 

para inversión se direccionó el 13.52%, con USD 4,833.02 millones, destinados principalmente a 

la ejecución de proyectos eléctricos e hidroeléctricos, infraestructura vial, infraestructura y 

equipamiento en salud y educación, alimentación escolar, innovación tecnológica para 

productividad agrícola, entre otros. 

En el siguiente gráfico se presenta el destino del gasto por naturaleza económica al cuarto 

trimestre:  

                                         Gráfico 3 

Gastos por Naturaleza Económica a Diciembre 2015 

                                                                                   (Porcentajes) 

 
Fuente: e-Sigef 
Elaboración: Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 
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CORRIENTE INVERSIÓN CAPITAL APLICACIÓN FINANCIAMIENTO
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2.3.3 Gastos por Fuente de Financiamiento 

 

De acuerdo a la fuente de financiamiento, el presupuesto devengado a diciembre de 2015 se 

financió en 82.06% con recursos fiscales (fuente 001), de los cuales el 6.08% corresponde a 

préstamos y colocaciones internas y externas; 8.23% corresponde a los anticipos de ejercicios 

anteriores (fuente 998); 6.48% con recursos fiscales generados por las instituciones (fuente 

002); los recursos provenientes de preasignaciones (fuente 003) participaron con 3.19%; y, 

aquellos de asistencia técnica y donaciones (fuente 701) con 0.05%, como se puede observar en 

el siguiente cuadro. 

Cuadro 4 

Gastos por Fuente de Financiamiento a Diciembre 2015 

(Millones de dólares y porcentajes) 

 
Fuente: e-Sigef 
Elaboración: Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 

 

Los recursos fiscales generados por las instituciones (fuente 002) y los anticipos de ejercicios 

anteriores (fuente 998), alcanzaron los niveles de ejecución más elevados con 96.25% y 92.61% 

respectivamente; en el primer caso por la gestión realizada por las Universidades y Escuelas 

Politécnicas públicas del país; y, en el segundo debido a los registros por la venta anticipada de 

petróleo y la amortización de anticipos entregados en años anteriores, en su mayor parte por el 

Servicio de Contratación de Obras SECOB y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 

ÅÓÐÅÃÉÁÌÍÅÎÔÅ ÄÅ ÌÏÓ ÐÒÏÙÅÃÔÏÓ Ȱ)ÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁ ÆþÓÉÃÁȟ ÅÑÕÉÐÁÍÉÅÎÔÏ ÍÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏȟ ÅÓÔÕÄÉÏÓ Ù 

ÆÉÓÃÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÅÎ ÓÁÌÕÄȱ Ù Ȱ!ÍÐÌÉÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕctura de la vía concesionada de la vía 

Rumichaca - 2ÉÏÂÁÍÂÁ ÖÁÒÉÏÓ ÔÒÁÍÏÓȱ ÒÅÓÐÅÃÔÉÖÁÍÅÎÔÅȢ 

La fuente 001 alcanzó 90.60% de ejecución, destacándose los montos utilizados para cubrir las 

transferencias a GAD´s y Empresas Públicas y obligaciones de deuda pública desde el Tesoro 

Nacional, además para el financiamiento de derivados deficitarios, así como la gestión realizada 

por los Ministerios de Educación, Salud, Defensa, Electricidad y Energía Renovable e Inclusión 

Económica y Social, entre otros. 

Los recursos de preasignaciones (003) reflejaron 88.25% de ejecución, y corresponde a las 

transferencias efectuadas desde el Tesoro Nacional a las Universidades Públicas y Escuelas 

Politécnicas en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes y por la gestión 

especialmente de las Universidades de Guayaquil y Central durante el período de análisis. 

INICIAL

(a)

CODIFICADO

(b)

DEVENGADO

(c)

% EJECUCIÓN

(d=c/b)

% PARTICIPACIÓN 

DEVENGADO

001 RECURSOS FISCALES 32.334,67          32.376,34          29.332,23          90,60% 82,06%

002 RECURSOS FISCALES GENERADOS POR LAS INSTITUCIONES 2.677,41            2.405,86            2.315,69            96,25% 6,48%

003 RECURSOS PROVENIENTES DE PREASIGNACIONES 1.296,59            1.290,01            1.138,50            88,25% 3,19%

701 ASISTENCIA TECNICA Y DONACIONES 8,45                    51,00                  16,61                  32,56% 0,05%

998 ANTICIPOS DE EJERCICIOS ANTERIORES -                      3.177,08            2.942,39            92,61% 8,23%

36.317,12          39.300,29          35.745,41          90,95% 100,00%

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

TOTAL
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2.3.4 Inversión Pública 

El Plan Anual de Inversiones 2015 inicial aprobado por la Asamblea Nacional ascendió a USD 

8.116,02 millones, el monto codificado al 31 de diciembre alcanzó USD 7,370.44 millones, 

reflejando una disminución de USD 745.59 millones (9.19%) por los ajustes presupuestarios 

efectuados en durante el año. Se devengaron USD 5,580.88 millones a diciembre, alcanzando un 

nivel de ejecución de 75.72%.  

Al excluir la fuente de financiamiento 998, el monto codificado a diciembre de 2015 ascendió a 

USD 6,717.45 millones y el devengado a USD 5,103.53 millones, con lo cual la ejecución 

presupuestaria de los gastos de inversión alcanzó 75.97%. 

En el siguiente gráfico se muestra la evolución de la inversión pública en el período 2009-2015:  

                       Gráfico 4 

                              Comparativo Inversión Pública 2009-2015 

                                                                            (Millones de dólares) 

Nota: Se considera proyectos diferentes de cero, grupos de gasto 7 y 8, incluye la fuente de financiamiento 998 
Fuente: e-Sigef 
Elaboración: Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 
 
 

Al analizar el comportamiento histórico de la inversión pública del Ecuador, presenta un 

crecimiento en los montos asignados y utilizados hasta el año 2013, en tanto que a partir del 

2014 se observa una contracción, pasando de un devengado de USD 8,104.49 millones del 2013 

a USD 7,581.37 millones en el 2014 (disminución de USD 523.12 millones) y USD 5,580.88 

millones al 2015 (disminución de USD 2,523.62 millones), esto como consecuencia de los 

menores ingresos provenientes de la exportación de petróleo. De su parte, los niveles de 

ejecución registran una tendencia fluctuante con una reducción de 11 puntos porcentuales 

respecto al 2014 y 8 puntos en relación al 2013.  

La ejecución presupuestaria del PAI en el período analizado osciló entre 71% y 87% 

considerando únicamente el presupuesto devengado, en tanto que al incorporar los anticipos 

que no se devengaron fluctúa entre 80% y 94%. Debe indicarse que las entidades entregaron 
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anticipos de recursos para la ejecución de varios proyectos por USD 645.37 millones, de los 

cuales no se devengaron USD 505.66 millones; y al comparar este monto con el devengado, se 

establece que las entidades destinaron para inversión USD 5,609.19 millones, con lo cual el nivel 

de ejecución alcanzaría 82.58%. 

Dentro del análisis de inversión se incorpora el detalle de ejecución por principales proyectos,  

por sectorial, por grupo de gasto y los anticipos entregados.  

2.3.4.1 Principales Proyectos 

En el presupuesto de inversión se registraron 30 proyectos que concentran el 53.47% del total 

devengado, en el siguiente cuadro se muestra el detalle de ejecución  de cada proyecto:  

Cuadro 5 

Principales Proyectos de Inversión a Septiembre 2015 

(Millones de dólares y porcentajes) 

 
Nota: Se considera proyectos diferentes de cero, grupos de gasto 7 y 8, incluye la fuente de financiamiento 998 
Fuente: e-Sigef 
Elaboración: Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 

PROYECTOS DE INVERSIÓN
INICIAL

(a)

CODIFICADO

(b)

DEVENGADO

(c)

% EJECUCIÓN

(d=c/b)

% PARTICIPACIÓN 

DEVENGADO

PROYECTO HIDROELECTRICO COCA CODO SINCLAIR 472,87                420,16                392,49                93,41% 7,03%

PLAN DE MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCION DE ENERGIA 

ELECTRICA PMD-2011 248,59                275,98                274,06                99,30% 4,91%

SISTEMA DE TRANSMISION 500 KV 194,44                262,63                232,56                88,55% 4,17%

AMPLIACION DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA VIA CONCESIONADA DE LA 

VIA RUMICHACA - RIOBAMBA VARIOS TRAMOS -                      163,40                161,52                98,85% 2,89%

INFRAESTRUCTURA FISICA EQUIPAMIENTO MANTENIMIENTO ESTUDIOS Y 

FISCALIZACION EN SALUD -                      294,67                157,50                53,45% 2,82%

PROYECTO HIDROELECTRICO SOPLADORA 228,04                158,95                150,51                94,69% 2,70%

PROGRAMA DE COCCION EFICIENTE 158,35                146,68                142,96                97,47% 2,56%

FORTALECIMIENTO DEL CONOCIMIENTO Y TALENTO HUMANO 167,26                141,59                141,35                99,83% 2,53%

INTERVENCION EN LA ALIMENTACION ESCOLAR 0,50                    136,74                105,43                77,10% 1,89%

CONSTRUCCION PROYECTO HIDROELECTRICO MINAS-SAN FRANCISCO 131,78                82,94                  81,88                  98,73% 1,47%

DESCONCENTRACION DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD EN DISTRITOS Y 

CIRCUITOS 114,03                99,15                  81,64                  82,34% 1,46%

NUEVA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 401,53                210,94                77,14                  36,57% 1,38%

PROGRAMA DE REFORMA INSTITUCIONAL DE LA GESTION PUBLICA 155,35                77,63                  74,80                  96,36% 1,34%

PROYECTO NACIONAL DE INNOVACION TECNOLOGICA PARTICIPATIVA Y 

PRODUCTIVIDAD AGRICOLA 49,32                  78,71                  73,10                  92,87% 1,31%

PROYECTO NACIONAL DE SEMILLAS PARA AGROCADENAS ESTRATEGICAS 42,63                  71,18                  70,92                  99,64% 1,27%

MI HOSPITAL -                      86,70                  68,04                  78,48% 1,22%

PROYECTO HIDROELECTRICO DELSITANISAGUA 77,07                  65,36                  62,52                  95,67% 1,12%

EXTENSION DE LA PROTECCION SOCIAL EN SALUD 40,00                  57,87                  57,04                  98,57% 1,02%

CREACION Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA CIVIL JUDICIAL 

AJUSTADA AL NUEVO MODELO DE GESTION DE LA JUSTICIA 63,50                  65,61                  55,17                  84,09% 0,99%

CONTROL DE INUNDACIONES CANAR 142,76                111,85                52,66                  47,08% 0,94%

PROYECTOS DE AMPLIACION DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSMISION 110,16                52,28                  52,28                  100,00% 0,94%

TRASVASE DAULE-VINCES 67,50                  63,69                  50,83                  79,82% 0,91%

FOMENTO AL SECTOR EXPORTADOR -                      71,06                  50,06                  70,44% 0,90%

INMUNIZACIONES-ENFERMEDADES INMUNO PREVENIBLES POR VACUNA 71,00                  48,52                  48,33                  99,60% 0,87%

PROYECTO PARA EL FORTALECIMIENTO Y MEJORA DE LA CALIDAD DEL 

SERVICIO DE TRANSPORTE INTRA E INTERPROVINCIAL EN EL 43,89                  58,76                  47,20                  80,33% 0,85%

CONSERVAR LA CAPACIDAD DE TRANSPORTE MEDIANO DE LA FAE 16,34                  46,16                  46,16                  100,00% 0,83%

PROGRAMA SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION Y GESTION DE TIERRAS 

RURALES E INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA 0,66                    49,93                  45,50                  91,12% 0,82%

FORTALECIMIENTO RED DE SERVICIOS DE SALUD Y MEJORAMIENTO DE LA 

CALIDAD 122,67                77,41                  45,37                  58,62% 0,81%

PROGRAMA DE INVERSION ECUADOR ESTRATEGICO MACRO SECTOR 

TALENTO HUMANO SECTOR EDUCACION 111,42                44,83                  44,83                  100,00% 0,80%

AMPLIACION A 6 CARRILES DEL TRAMO JAMBELI-LATACUNGA-AMBATO EN 

UNA LONGITUD DE 90 KM APROXIMADAMENTE INCLUYE LA CON 41,07                  69,54                  40,35                  58,02% 0,72%

TOTAL PRINCIPALES PROYECTOS 3.272,70            3.590,90            2.984,23            83,11% 53,47%

OTROS 4.843,32            3.779,54            2.596,65            68,70% 46,53%

TOTAL INVERSIÓN 8.116,02            7.370,44            5.580,88            75,72% 100,00%
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Los principales proyectos de inversión ejecutados al cuarto trimestre corresponden a proyectos 

hidroeléctricos ejecutados por el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable como Coca 

Codo Sinclair para el cual se destinó USD 392.49 millones y alcanzó 93.41% de ejecución;  

Mejoramiento de sistemas de distribución de energía eléctrica, que registró USD 274.06 millones 

utilizados hasta diciembre  y un nivel de ejecución de 99.30%; y, para el proyecto Sistema de 

Transmisión de 500 KW el MEER transfirió USD 232.56 millones;  Hidroeléctrico Sopladora, que 

devengó USD 150.51 millones, Programa Cocción Eficiente con USD 142.96 millones, 

Hidroeléctrico Minas-San Francisco por USD 81.88 millones, Hidroeléctrico Delsitanisagua que 

presentó USD 65.36 millones; todos ellos dirigidos a cumplir con el objetivo macro de cambio de 

la matriz energética al sustituir el uso de gas licuado de petróleo por electricidad para el uso 

doméstico.   

Adicionalmente,  se destinó los recursos a los proyectos de vialidad, fundamentalmente para el 

proyecto Ampliación de infraestructura en vía concesionada Rumichaca ɀ Riobamba que 

presentó un monto devengado de USD 161.52 millones, Ampliación a 6 carriles del tramo 

Jambelí ɀ Latacunga-Ambato por USD 40.35  millones, ejecutados por el MTOP. 

El SECOB entidad pública encargada de la construcción de obras de infraestructura física y 

mantenimiento, en forma conjunta con los ministerios rectores utilizó USD 157.50 millones para 

la ejecución del proyecto Infraestructura física equipamiento mantenimiento estudios y 

fiscalización en salud; Mi Hospital registró USD 68.04 millones; Nueva infraestructura educativa 

por USD 77.14 millones; contribuyendo con estas obras a garantizar mejores servicios de salud y 

educación a nivel nacional. 

 

El proyecto Fortalecimiento del conocimiento del talento humano destinado a la entrega de 

becas para la formación, registró USD 141.35 millones, ejecutado por el Instituto de Fomento al 

Talento Humano (ex IECE) y la SENESCYT. 

 

De otra parte, el Instituto de Provisión de Alimentos direccionó USD 105.43 millones para 

gestionar el proyecto Intervención en la alimentación escolar, el cual tiene como objetivo 

potencializar la nutrición de los niños y niñas que reciben educación inicial y general básica, 

mediante la provisión de alimentos que consideren los requerimientos nutricionales específicos, 

así como las diferencias culturales, con alto valor agregado ecuatoriano,  generando hábitos 

alimenticios saludables.   

2.3.4.2 Sectorial 

La ejecución de la inversión a nivel de los sectoriales hasta diciembre se ubicó entre 44.65% y 

93.47%, presentándose los mayores niveles en Recursos Naturales (93.47%) debido a las 

transferencias realizadas por el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable para los 

proyectos eléctricos e hidroeléctricos; en segundo lugar se ubica Asuntos del Exterior (93.17%) 

por las gestiones del Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, 

ÅÓÐÅÃÉÁÌÍÅÎÔÅ ÃÏÎ ÅÌ ÐÒÏÙÅÃÔÏ Ȱ%ÓÔÒÁÔÅÇÉÁ ÄÅ ÐÒÏÍÏÃÉĕÎ ÉÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌ ÐÁÒÁ ÌÁ ÐÁÒÔÉÃÉÐÁción de 

Ecuador en Expo Milánɀ201υȱȠ "ÉÅÎÅÓÔÁÒ 3ÏÃÉÁÌ ÏÃÕÐÁ ÅÌ ÔÅÒÃÅÒ ÌÕÇÁÒ ɉωσȢπτϷɊȟ ÒÅÃÕÒÓÏÓ 

destinados por el Ministerio de Inclusión Económica y Social, fundamentalmente para los 

ÐÒÏÙÅÃÔÏÓ Ȱ)ÍÐÌÅÍÅÎÔÁÒ ÅÓÔÒÁÔÅÇÉÁÓ Ù ÓÅÒÖÉÃÉÏÓ ÄÅ ÐÒÅÖÅÎÃÉĕÎ Ù ÐÒÏÔÅÃÃÉĕÎ ÅÓÐÅÃÉÁÌ ÅÎ ÅÌ ÃÉÃÌÏ ÄÅ 
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vida a nÉÖÅÌ ÎÁÃÉÏÎÁÌȱ Ù Ȱ0ÒÏÍÏÃÉĕÎ ÌÁ ÍÏÖÉÌÉÄÁÄ ÓÏÃÉÁÌ ÁÓÃÅÎÄÅÎÔÅ ÄÅ ÌÁÓ ÆÁÍÉÌÉÁÓ ÅÎ ÅØÔÒÅÍÁ 

ÐÏÂÒÅÚÁ ÕÓÕÁÒÉÁÓ ÄÅÌ "$(ȱȢ 

Cuadro 6 

Inversión por Sectorial a Diciembre 2015 

(Millones de dólares y porcentajes) 

 
Nota: Se considera proyectos diferentes de cero, grupos de gasto 7 y 8, incluye la fuente de financiamiento 998 
Fuente: e-Sigef 
Elaboración: Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 

 

Presenta menores niveles Desarrollo Urbano y Vivienda, por cuanto el SECOB registra anticipos 

no devengados por USD 208.15 millones  para varios proyectos de infraestructura; considerando 

este valor la ejecución alcanza 62.94%. 

Considerando los recursos utilizados por los sectoriales, se establece lo siguiente: 

i) El 28.50% del presupuesto devengado del Plan Anual de Inversiones 2015 se destinó al 

sectorial Recursos Naturales, el cual incluye el desarrollo de proyectos eléctricos e 

hidroeléctricos por parte del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable que concentra el 

99.96% de los recursos (USD 1,557.84 millones), destacándose la ejecución de las 

hidroeléctricas Coca Codo Sinclair y Sopladora, así como el Plan de mejoramiento de los sistemas 

de distribución de energía eléctrica y Sistema de transmisión 500 KV, que tienen como 

objetivo  contribuir a la soberanía y cambio de la matriz energética y productiva del Ecuador 

mediante un modelo eficaz y eficiente de gestión. 

ii) Para Comunicaciones se destinó el 13.80% de los recursos de inversión, con la intervención 

fundamentalmente del Ministerio de Transporte y Obras Públicas con 94.19% (USD 725.18 

ÍÉÌÌÏÎÅÓɊȟ ÅÎ ÓÕ ÍÁÙÏÒ ÐÁÒÔÅ ÐÁÒÁ ÃÏÎÔÉÎÕÁÒ ÃÏÎ ÌÁ ÅÊÅÃÕÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÐÒÏÙÅÃÔÏÓȡ Ȱ!ÍÐÌÉÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ 

Infraestructura de la Vía Concesionada de la Vía Rumichaca - 2ÉÏÂÁÍÂÁ ÖÁÒÉÏÓ ÔÒÁÍÏÓȱȟ 

SECTORIAL
INICIAL

(a)

CODIFICADO

(b)

DEVENGADO

(c)

% EJECUCIÓN

(d=c/b)

% PARTICIPACIÓN 

DEVENGADO

RECURSOS NATURALES 2.017,25            1.701,53            1.590,36            93,47% 28,50%

COMUNICACIONES 998,44                888,44                769,90                86,66% 13,80%

EDUCACION 1.332,75            932,24                639,67                68,62% 11,46%

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 173,83                1.138,44            508,36                44,65% 9,11%

AGROPECUARIO 464,37                525,04                459,61                87,54% 8,24%

TESORO NACIONAL 679,20                512,71                399,44                77,91% 7,16%

SALUD 878,05                392,77                294,28                74,92% 5,27%

ASUNTOS INTERNOS 364,89                278,91                184,28                66,07% 3,30%

DEFENSA NACIONAL 294,38                286,04                162,41                56,78% 2,91%

ADMINISTRATIVO 279,81                193,57                154,28                79,70% 2,76%

JURISDICCIONAL 128,50                143,15                116,36                81,29% 2,08%

BIENESTAR SOCIAL 139,19                83,61                  77,79                  93,04% 1,39%

AMBIENTE 96,11                  83,15                  68,75                  82,69% 1,23%

COMERCIO EXTERIOR  INDUSTRIALIZACION  PESCA Y COMPETITIVIDAD 70,99                  92,57                  68,04                  73,50% 1,22%

TURISMO 94,12                  38,37                  30,26                  78,86% 0,54%

TRABAJO 32,64                  16,39                  12,68                  77,36% 0,23%

ASUNTOS DEL EXTERIOR 16,30                  12,69                  11,82                  93,17% 0,21%

FINANZAS 25,46                  17,52                  11,70                  66,78% 0,21%

TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL 19,75                  18,97                  10,95                  57,69% 0,20%

LEGISLATIVO 7,12                    12,53                  8,25                    65,89% 0,15%

ELECTORAL 2,85                    1,82                    1,68                    92,19% 0,03%

TOTAL 8.116,02            7.370,44            5.580,88            75,72% 100,00%
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Ȱ!ÍÐÌÉÁÃÉĕÎ Á φ ÃÁÒÒiles del Tramo Jambelí, Latacunga, Ambato en una longitud de 90 km 

aproximadamente incluye la Construcción de Intercambiadores y Obras Conexas y Construcción 

a 4 Carriles en Pavimento Rígido del Anillo Vial de Quevedo Tramo II- ,ÏÓ 2þÏÓȱȟ Ȱ!ÍÐÌÉÁÃÉĕÎ Á φ 

cÁÒÒÉÌÅÓ ÄÅ ÌÁ ÖþÁ #ÁÊÁÓ /ÔÁÖÁÌÏȟ ÐÁÓÏ ÌÁÔÅÒÁÌ ÄÅ )ÂÁÒÒÁȟ ÁÍÐÌÉÁÃÉĕÎ ÄÅ ÃÉÒÃÕÎÖÁÌÁÃÉĕÎ ÄÅ /4ȱȟ 

Ȱ2ÅÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉĕÎ ÖþÁ ÒÜÐÉÄÁ #ÕÅÎÃÁ Azogues Biblián incluido ampliación tramo El Descanso 

Azogues "ÉÂÌÉÜÎȱ Ù Ȱ #ÁÒÒÅÔÅÒÁ 6ÉÌÃÁÂÁÍÂÁ "ÅÌÌÁÖÉÓÔÁȱ ÑÕÅ ÒÅÐÒÅÓÅÎÔÁÎ ÅÌ τ2.15% del monto 

devengado del sectorial, con USD 305.63 millones; en tanto que el 57.85% restante se destinó 

obras de construcción, reconstrucción, mantenimiento y fiscalización vial a nivel nacional, 

proyectos ejecutados por el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 

Información, entre otros. 

iii) Educación participa con 11.46%, por la gestión del Instituto de Fomento al Talento Humano, 

el Ministerio de Educación y la Secretaría de Educación Superior Ciencia Tecnología e 

Innovación que concentran el 57.54% del presupuesto devengado (USD 368.05 millones) y que 

ÆÕÅ ÄÉÒÅÃÃÉÏÎÁÄÏ ÅÓÐÅÃÉÁÌÍÅÎÔÅ Á ÌÏÓ ÐÒÏÙÅÃÔÏÓȡ  Ȱ&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅÌ ÃÏÎÏÃÉÍÉÅÎÔÏ Ù ÔÁÌÅÎÔÏ 

ÈÕÍÁÎÏȱȟ ÅÎ ÅÌ ÐÒÉÍÅÒ ÃÁÓÏȠ Ȱ.ÕÅÖÁ )ÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁ %ÄÕÃÁÔÉÖÁȱ ÃÏÎ ÅÌ ÆÕÎÃÉÏÎÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅ υω 

unÉÄÁÄÅÓ ÅÄÕÃÁÔÉÖÁÓ ÄÅÌ ÍÉÌÅÎÉÏ ÈÁÓÔÁ ÅÌ ςπρυ Ù υτ ÅÎ ÐÒÏÃÅÓÏ ÄÅ ÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉĕÎȠ Ùȟ Ȱ0ÒÏÇÒÁÍÁ ÄÅ 

2ÅÆÏÒÍÁ )ÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌ ÄÅ ÌÁ 'ÅÓÔÉĕÎ 0ĭÂÌÉÃÁȱ Á ÔÒÁÖïÓ ÄÅÌ ÃÕÁÌ ÓÅ ÆÉÎÁÎÃÉĕ ÌÁ ÊÕÂÉÌÁÃÉĕÎ ÄÅ 

docentes y funcionarios administrativos a nivel nacional, en el segundo caso; y, ȰBecas Prometeo 

Ù 3ÉÓÔÅÍÁ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ .ÉÖÅÌÁÃÉĕÎ Ù !ÄÍÉÓÉĕÎȱ ÅÎ ÅÌ ÔÅÒÃÅÒÏȢ 

iv) En el sectorial Desarrollo Urbano y Vivienda se registra 9.11% de los recursos de inversión y 

obedece a los recursos utilizados básicamente por el Servicio de Contratación de Obras SECOB 

(USD 433.50 millones) para la ejecución de varios proyectos de infraestructura, destacándose 

ÌÏÓ ÓÉÇÕÉÅÎÔÅÓȡ Ȱ)ÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁ ÆþÓÉÃÁ ÅÑÕÉÐÁÍÉÅÎÔÏ ÍÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÅÓÔÕÄÉÏÓ Ù ÆÉÓÃÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÅÎ 

ÓÁÌÕÄȱȟ Ȱ-É (ÏÓÐÉÔÁÌȱ Ù Ȱ.ÕÅÖÁ )ÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁ %ÄÕÃÁÔÉÖÁȱ. 

2.3.4.3 Grupo 

Considerando la clasificación por grupo de gasto, se puede establecer que se destinó el 48.97% 

de la inversión a transferencias y donaciones (grupo 78), recursos utilizados en su mayor parte 

(71.46%) por el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable  con USD 1,554.26 millones para 

la ejecución de varios proyectos eléctricos e hidroeléctricos a nivel nacional (Coca Codo Sinclair, 

Plan de mejoramiento de los sistemas de distribución de energía eléctrica PMD-2011, Sistema de 

transmisión 500 KV); 22.81% para financiar obras públicas (grupo 75), con la principal 

participación del Ministerio de Transporte y Obras Públicas (49.33%) con USD 628.13 millones 

y el SECOB (31.19%) con USD 397.10 millones, recursos destinados a varios proyectos viales y 

de infraestructura a nivel nacional. 

En bienes y servicios para inversión (grupo 73) se concentró el 17.91% del monto devengado de 

inversión, fundamentalmente por los recursos utilizados por el Ministerio de Salud en la 

adquisición de medicinas, productos farmacéuticos, servicios médicos hospitalarios (USD 159.98 

millones) y el Instituto de provisión de alimentos para financiar el programa de alimentación 

escolar, mediante el cual se proporcionan raciones de desayuno y refrigerio a niños/as de 

educación básica. 
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Cuadro 7 

Inversión por Grupo de Gasto a Diciembre 2015 

(Millones de dólares y porcentajes) 

 
Nota: Se considera proyectos diferentes de cero, grupos de gasto 7 y 8, incluye la fuente de financiamiento 998 
Fuente: e-Sigef 
Elaboración: Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 

 

Las transferencias y donaciones de capital (grupo 88) registraron una participación de 7.16% 

del presupuesto devengado, por las transferencias efectuadas desde el Tesoro Nacional para 

varios proyectos de infraestructura, mineros, conocimientos, ejecutados por Empresas Públicas, 

ÄÅÓÔÁÃÜÎÄÏÓÅ ÌÏÓ ÒÅÃÕÒÓÏÓ ÁÓÉÇÎÁÄÏÓ ÐÁÒÁ ÌÏÓ ÐÒÏÙÅÃÔÏÓ Ȱ#ÏÎÔÒÏÌ ÄÅ ÉÎÕÎÄÁÃÉÏÎÅÓ #ÁđÁÒȱȟ 

Ȱ4ÒÁÓÖÁÓÅ $ÁÕÌÅ 6ÉÎÃÅÓȱ Ù Ȱ0ÒÏÇÒÁÍÁ ÄÅ ÉÎÖÅÒÓÉĕÎ %ÃÕÁÄÏÒ %ÓÔÒÁÔïÇÉÃÏ ÍÁÃÒÏ ÓÅÃÔÏÒ talento 

humano sector educación. 

Para cubrir gastos en personal para inversión (grupo 71) se utilizó el 6.82 del presupuesto 

devengado, destacándose la gestión de los Ministerios de Educación con USD 60.78 millones 

registrados en su mayor parte en el proyÅÃÔÏ Ȱ0ÒÏÇÒÁÍÁ ÄÅ ÒÅÆÏÒÍÁ ÉÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌ ÄÅ ÌÁ ÇÅÓÔÉĕÎ 

ÐĭÂÌÉÃÁȱȟ ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÅÌ ÃÕÁÌ ÓÅ ÁÃÏÇÉÅÒÏÎ ÁÌ ÂÅÎÅÆÉÃÉÏ ÄÅ ÌÁ ÊÕÂÉÌÁÃÉĕÎ ÖÏÌÕÎÔÁÒÉÁ ÄÏÃÅÎÔÅÓ Ù  

funcionarios administrativos a nivel nacional; y, Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca con 

USD 51.75 mÉÌÌÏÎÅÓȟ ÅÓÐÅÃÉÁÌÍÅÎÔÅ ÐÁÒÁ ÌÁ ÅÊÅÃÕÃÉĕÎ ÄÅÌ  Ȱ0ÒÏÙÅÃÔÏ ÎÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ ÉÎÎÏÖÁÃÉĕÎ 

ÔÅÃÎÏÌĕÇÉÃÁ ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÔÉÖÁ Ù ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÉÄÁÄ ÁÇÒþÃÏÌÁȱȢ 

Se destinó para bienes de larga duración (grupo 84) 6.24%, con la principal intervención de los 

Ministerios de Salud (USD 77.67 millones) para infraestructura física, equipamiento   y 

mantenimiento, fortaleciendo la red de servicios de salud; y, Defensa Nacional (USD 76.57 

fundamentalmente para conservar la capacidad de transporte mediano de la FAE. 

Analizando el comportamiento de la ejecución, osciló entre 54% y 95%; el mayor nivel se 

presentó en los grupos 71 y 78 por los motivos explicados en párrafos anteriores; en tanto que el 

grupo 77 registró el menor nivel con 0.08%, y obedece fundamentalmente a los recursos que no 

fueron utilizados por el MTOP por concepto de seguros para varias obras de mantenimiento vial, 

como consecuencia de las políticas de optimización de la inversión. 

Anticipos 

Las instituciones que conforman el Presupuesto General del Estado durante el período enero-

diciembre 2015 entregaron anticipos de recursos para inversión por USD 645.37 millones que 

representan el 8.76% del presupuesto codificado de inversión y 1.64% del total del PGE; en 

tanto que a diciembre del 2014 totalizaron USD 1,003.22 millones, evidenciándose una 

INICIAL

(a)

CODIFICADO

(b)

DEVENGADO

(c)

% EJECUCIÓN

(d=c/b)

% PARTICIPACIÓN 

DEVENGADO

78 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES PARA INVERSION 177,72                2.309,97            2.175,07            94,16% 38,97%

75 OBRAS PUBLICAS 3.666,02            2.151,48            1.273,24            59,18% 22,81%

73 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION 2.251,40            1.337,41            999,63                74,74% 17,91%

88 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL 679,20                512,71                399,44                77,91% 7,16%

71 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION 273,26                402,89                380,84                94,53% 6,82%

84 BIENES DE LARGA DURACION 1.066,31            650,44                348,42                53,57% 6,24%

77 OTROS GASTOS DE INVERSION 2,12                    5,54                    4,25                    76,71% 0,08%

8.116,02            7.370,44            5.580,88            75,72% 100,00%Total general

GRUPO
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reducción de 37.541%; situación que obedece a las políticas implementadas relacionadas con 

priorizar la inversión de proyectos de arrastre fundamentalmente. 

En el siguiente cuadro se muestra los anticipos entregados por sectorial y el monto pendiente de 

ser devengado: 

Cuadro 8 

Anticipos Inversión a Diciembre 2015 

(Millones de dólares y porcentajes) 

Fuente: e-Sigef 
Elaboración: Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 
 
 

Con relación a los anticipos entregados que no fueron devengados, ascendieron a USD 505.66 

millones, que equivalen al 1.29% del codificado del PGE a diciembre del 2015 y 6.86% del 

codificado de inversión; respecto al 2014, año en el que sumaron USD 606.50 millones, se 

observa una reducción de 19.94% y esto reflejaría que la mayor parte de las entidades han 

reducido los procesos de contratación de nuevas obras en respuesta a la restricción 

presupuestaria existente como consecuencia de los menores ingresos fiscales por concepto de 

petróleo. 

El Sectorial Desarrollo Urbano y Vivienda concentró el 37.33% de los anticipos entregados y el 

41.16% de aquellos que no se devengaron o liquidaron hasta finalizar el año de análisis, en su 

mayor parte corresponden a los recursos entregados por el SECOB para la ejecución de varios 

ÐÒÏÙÅÃÔÏÓ ÄÅ ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁȟ ÐÒÉÎÃÉÐÁÌÍÅÎÔÅ Ȱ)ÍÐÌÅÍÅÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÐÒÏÙÅÃÔÏÓ ÉÎÍÏÂÉÌÉÁÒÉÏÓ 

ÅÓÔÒÁÔïÇÉÃÏÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÄÉÓÔÒÉÂÕÃÉĕÎ Á ÎÉÖÅÌ ÎÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ ÌÁÓ ÉÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÅÓ ÄÅÌ ÓÅÃÔÏÒ ÐĭÂÌÉÃÏȱȢ 

De su parte, Comunicaciones concentra el 16.00% de los anticipos entregados y el 16.08% de 

aquellos que no se devengaron o liquidaron y responde a los recursos entregados 

SECTORIAL
ANTICIPO 

ENTREGADO

ANTICIPO NO 

DEVENGADO

% PARTICIPACIÓN 

ANTICIPOS 

ENTREGADOS

% PARTICIPACIÓN 

ANTICIPOS NO 

DEVENGADOS

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 240,89                208,15                37,33% 41,16%

COMUNICACIONES 109,68                81,30                  17,00% 16,08%

EDUCACION 100,23                77,71                  15,53% 15,37%

JURISDICCIONAL 43,63                  36,33                  6,76% 7,19%

ASUNTOS INTERNOS 36,57                  28,87                  5,67% 5,71%

DEFENSA NACIONAL 31,25                  28,49                  4,84% 5,63%

SALUD 28,38                  13,63                  4,40% 2,69%

AGROPECUARIO 20,01                  13,16                  3,10% 2,60%

RECURSOS NATURALES 8,27                    5,74                    1,28% 1,14%

ADMINISTRATIVO 10,19                  4,09                    1,58% 0,81%

FINANZAS 5,29                    4,09                    0,82% 0,81%

AMBIENTE 3,84                    1,36                    0,59% 0,27%

TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL 2,49                    1,27                    0,39% 0,25%

COMERCIO EXTERIOR  INDUSTRIALIZACION  PESCA Y 

COMPETITIVIDAD 1,31                    0,47                    0,20% 0,09%

BIENESTAR SOCIAL 1,08                    0,36                    0,17% 0,07%

TURISMO 1,13                    0,31                    0,18% 0,06%

TRABAJO 0,64                    0,31                    0,10% 0,06%

ELECTORAL 0,03                    -                      0,00% 0,00%

ASUNTOS DEL EXTERIOR 0,45                    -                      0,07% 0,00%

Total general 645,37                505,66                100,00% 100,00%
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principalmente por el MTOP para la ejecución de varios proyectos viales, especialmente: 

Ȱ!ÍÐÌÉÁÃÉĕÎ Á φ ÃÁÒÒÉÌÅÓ ÄÅÌ ÔÒÁÍÏ *ÁÍÂÅÌþ ɀ Latacunga - Ambato en una longitud de 90 km 

ÁÐÒÏØÉÍÁÄÁÍÅÎÔÅȱ Ù Ȱ2ÅÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉĕÎ Ù ÍÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÃÏÎÔÒÁÔÁÄÏ ÄÅ ÌÁ ÃÁÒÒÅÔÅÒÁ #ÁÔÁÍÁÙÏ- 

Gonzanamá- Cariamanga- Sozoranga- Macará. 

Educación interviene con 15.5% de los anticipos entregados y de los que no fueron devengados, 

que responde al accionar del Ministerio de Educación, fundamentalmente para el proyecto 

Ȱ.ÕÅÖÁ ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁ ÅÄÕÃÁÔÉÖÁȱȢ 

El Sectorial Jurisdiccional participa con 6.76% de los anticipos entregados y 7.19% de aquellos 

que no se devengaron, fundamentalmente por la gestión del Consejo de la Judicatura para el 

ÐÒÏÙÅÃÔÏ Ȱ)ÍÐÕÌÓÁÒ ÌÁ ÍÅÊÏÒÁ ÐÅÒÍÁÎÅÎÔÅ Ù ÍÏÄÅÒÎÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÓÅÒÖÉÃÉÏÓȱȢ 

2.4 ANÁLISIS ESPECÍFICOS 

2.4.1 Gasto Social  

El cálculo de gasto social a partir del 2015 considera los valores que tienen relación con los 

servicios sociales de educación, salud, seguridad social, bienestar, saneamiento y otros 

prestados por las entidades del PGE, incorporando adicionalmente los valores de los ítems de 

seguridad social, guarderías y medicamentos. 

El monto inicialmente presupuestado en el año 2015 ascendió a USD 11,777.84 millones, el 

monto codificado a diciembre totalizó USD 10,877.56 millones, de los cuales se devengaron USD 

9,696.21 millones, lo que equivale a 89.14% de ejecución presupuestaria. 

El monto codificado para el gasto social a diciembre del 2015 representó el 27.68% del PGE y el 

ejecutado el 27.13% del PGE; en tanto que respecto al PIB registró una participación de 10.98 el 

presupuesto codificado y de 9.79% el ejecutado; esta situación responde a la política 

gubernamental de los últimos años dirigida a garantizar la protección social de los más 

vulnerables mediante una atención integral oportuna y eficiente. 

Cuadro 9 

Evolución del Gasto Social a Diciembre 2015 

(Millones de dólares y porcentajes) 

 
Notas: En otros se incluye el presupuesto de la Secretaria Nacional del Agua, Agencia de Regulación y Control del Agua (proyectos de 
saneamiento), Servicio de Contratación de Obras (proyectos relacionados con el deporte), Ministerio del Deporte, Seguridad Social (aporte 
patronal, contribuciones y pensiones).  
Fuente: e-Sigef 
Elaboración: Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 

ÁMBITOS
INICIAL

(a)

CODIFICADO

(b)

DEVENGADO

(c)

% EJECUCIÓN

(d=c/b)

% PARTICIPACIÓN 

DEVENGADO

EDUCACIÓN 4.970,78            5.149,46            4.507,82                  87,54% 46,49%

SALUD 3.059,39            3.129,39            2.754,30                  88,01% 28,41%

BIENESTAR SOCIAL 1.185,88            1.193,06            1.140,46                  95,59% 11,76%

OTROS 2.185,81            1.099,08            1.068,57                  97,22% 11,02%

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 182,78                115,27                93,21                        80,86% 0,96%

CULTURA 103,15                115,22                80,05                        69,47% 0,83%

TRABAJO 90,04                  76,08                  51,80                        68,09% 0,53%

Total Gasto Social 11.777,84          10.877,56          9.696,21                  89,14% 100,00%
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Con respecto a la ejecución presupuestaria, en el año de análisis se evidencia una tendencia 

fluctuante de los diversos ámbitos que conforman el sectorial, oscilando entre 70% y 97%, con 

un promedio de 84%; el mayor nivel lo registraron Otros y Bienestar Social; en el primer caso 

por los recursos dirigidos al pago de aporte patronal de los funcionarios públicos y 

contribuciones a la seguridad social por parte del Estado, los cuales han permitido que el 

sistema funcione de manera óptima y permanente; en el segundo fundamentalmente por el 

accionar del Ministerio de Inclusión Económica y Social y que se relaciona con el Programa de 

protección social a la familia aseguramiento no contributivo, inclusión económica y movilidad 

social que ejecutó USD 719.07 millones y que contempla las transferencias por concepto de Bono 

de Desarrollo Humano por USD 630.81 millones; y, para Desarrollo Infantil USD 190.44 millones 

devengados. 

De otra parte, la menor ejecución corresponde a Cultura con 69.47%, debido a los recursos 

entregados por el Servicio de Contratación de Obras SECOB y el Consejo Nacional de 

Cinematografía en calidad de anticipos, en el primer caso para la ejecución de varias obras de 

infraestructura en el ámbito cultural que no se devengaron, especialmente para los proyectos 

Ȱ2ÅÖÉÔÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÃÅÎÔÒÏ ÈÉÓÔĕÒÉÃÏ ÄÅ 1ÕÉÔÏȱȟ Ȱ#ÏÎÓÔÒÕÃÃÉĕÎ ÄÅ ÔÅÁÔÒÏ ÄÅ ,ÏÊÁȱȠ Ùȟ ÅÎ ÅÌ ÓÅÇÕÎÄÏ 

ÃÁÓÏ ÐÁÒÁ ÅÌ ÐÒÏÙÅÃÔÏ Ȱ0ÏÓÉÃÉÏÎÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÁ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄ ÃÉÎÅÍÁÔÏÇÒÜÆÉÃÁ ÅÃÕÁÔÏÒÉÁÎÁȱȢ 

En términos nominales, para educación se destinaron USD 5,507.82 millones, destacándose la 

participación del Ministerio de Educación que concentra el 61.95% del presupuesto devengado y 

que se direccionaron en su mayor parte para los programas educación básica y bachillerato; 

para salud se registraron USD 2,754.30 millones, que obedecen a las acciones del Ministerio de 

Salud para la provisión y prestación de servicios de salud a nivel nacional. 

2.4.2 Gastos en Personal  

Hasta el mes de diciembre se destinó USD 9,142.35 millones para cubrir remuneraciones y 

beneficios de ley de aproximadamente 491.520 servidores que prestan sus servicios en las 

distintas entidades que conforman el PGE.   

Del presupuesto total destinado a gastos de personal, USD 8,761.52 millones corresponden a 

gasto corriente (95.83%)  y USD 380.84 millones a gastos de personal para la inversión (4.17%). 

En el siguiente cuadro se muestra la ejecución de gastos de personal por sectorial asociada al 

número de servidores que dispone:  
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Cuadro 10 

Número de Servidores Públicos y Presupuesto para Gastos de Personal  

Por Sectorial a Diciembre 2015 

(Millones de dólares y porcentajes)   

Notas: Se considera sector 111 (Administración Central) y 112 (Entidades de Educación Superior); grupos de gasto 51 y 71  (Gastos en 
Personal Permanente y no Permanente); excepto los registros de: internos rotativos, jubilados, pasantes, educadores comunitarios y 
becados. 
Fuente: e-Sigef / SPRYN 
Elaboración: Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 

 

El 79.98% del gasto destinado a personal se concentra en cuatro sectoriales: educación, asuntos 

internos, salud y defensa nacional. 

¶ Educación registró USD 3,335.80 millones para gastos de personal, dirigidos al pago de 

223.470 servidores distribuidos entre docentes del magisterio, docentes e investigadores 

universitarios, personal administrativo y trabajadores amparados bajo el código de trabajo. 

Cabe señalar que el sectorial está conformado por varias entidades como el Ministerio de 

Educación, Universidades y Escuelas Politécnicas Públicas, casas de la cultura, entre otras.  

¶ En Asuntos Internos se registró un monto devengado por concepto de gastos en personal de 

USD 1,366.47 millones, para financiar la nómina de 64.365 servidores, en los cuales se 

encuentra principalmente policías nacionales, personal administrativo y código de trabajo.  

¶ Salud destinó USD 1,317.45 millones para gastos de personal, recursos dirigidos al pago de 

remuneraciones de 70.904 servidores activos, dentro de los cuales se encuentran los 

profesionales de la salud (médicos, enfermeras, odontólogos, etc.), personal administrativo y 

trabajadores amparados bajo el código de trabajo. 

¶ Defensa Nacional registró USD 1,292.38 millones, para financiar gastos en personal de 50.298 

servidores entre fuerzas armadas, personal administrativo y código de trabajo. 

SECTORIAL

NÚMERO DE 

SERVIDORES/AS 

PÚBLICOS/AS

INICIAL

(a)

CODIFICADO

(b)

DEVENGADO

(c)

% EJECUCIÓN

(d=c/b)

% PARTICIPACIÓN 

DEVENGADO

EDUCACION 223.470                 3.305,35            3.392,15                  3.335,80                   98,34% 36,07%

ASUNTOS INTERNOS 64.365                   1.347,96            1.374,13                  1.366,47                   99,44% 14,78%

SALUD 70.904                   1.234,14            1.329,77                  1.317,45                   99,07% 14,25%

DEFENSA NACIONAL 50.298                   1.251,57            1.295,77                  1.292,38                   99,74% 13,98%

JURISDICCIONAL 17.554                   521,18                513,61                      508,38                       98,98% 5,50%

ADMINISTRATIVO 9.548                     257,90                215,32                      209,30                       97,20% 2,26%

TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL 6.289                     191,25                183,89                      182,37                       99,17% 1,97%

BIENESTAR SOCIAL 12.046                   131,83                153,52                      150,97                       98,34% 1,63%

FINANZAS 5.919                     124,77                136,06                      135,88                       99,87% 1,47%

AGROPECUARIO 8.379                     90,75                  132,40                      129,36                       97,70% 1,40%

ASUNTOS DEL EXTERIOR 2.385                     92,20                  94,57                        94,48                         99,91% 1,02%

COMUNICACIONES 4.733                     89,02                  85,24                        84,47                         99,09% 0,91%

RECURSOS NATURALES 3.738                     68,13                  72,11                        71,20                         98,75% 0,77%

AMBIENTE 3.459                     60,80                  63,81                        62,79                         98,41% 0,68%

LEGISLATIVO 1.449                     53,72                  49,33                        48,33                         97,96% 0,52%

TRABAJO 2.111                     50,00                  41,19                        40,81                         99,08% 0,44%

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 1.819                     20,02                  41,57                        40,08                         96,42% 0,43%

COMERCIO EXTERIOR  INDUSTRIALIZACION  

PESCA Y COMPETITIVIDAD 1.401                     41,83                  30,80                        30,35                         98,53% 0,33%

ELECTORAL 1.078                     45,72                  29,54                        29,01                         98,19% 0,31%

TURISMO 575                         13,71                  12,73                        12,46                         97,91% 0,13%

TOTAL 491.520,00           8.991,87            9.247,52                  9.142,35                   98,86% 98,86%
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2.5 FUENTES DE INFORMACIÓN 
 

Para la elaboración del presente boletín se utilizaron las siguientes fuentes de información: 

 

Á Reportes del Sistema de Administración Financiera e-SIGEF 

Á Información del Sistema Presupuestario de Remuneraciones y Nómina SPRYN 

Á Información de Instituciones que conforman el Presupuesto General del Estado 

Á Fotografía de portada obtenida de la página web de la Ministerio de Energía  

Renovable y Electricidad(http://www.energia.gob.ec/coca-codo-sinclair/) 

Á Fotografía de portada obtenida de la página web del Ministerio de Educación 

(http://educacion.gob.ec/) 

Á Fotografía de portada obtenida de la página web del Ministerio de Salud 

(www.salud.gob.ec/programas-del-ministerio-de-salud-publica) 

 

 

 


